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DECRETO No 31 2 1 / 2 5 
San Martín de los Andes 27 NOV 225 

VISTO: 
El Decreto N° 2084/25 en referencia a la renovación del contrato eventual del 

trabajador Fernández Claudio, el Acta CIAP N° 17/25 homologada mediante Decreto N° 

2876/25, el Convenio Colectivo de Trabajo Orza N° 14.495/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante decreto de referencia, se contrata bajo modalidad 

eventual, al trabajador Fernández Claudio, DNI N° 26.362.859, legajo N° 2992, para 
cumplir funciones de operador asistencial bajo dependencia de la Secretaría de Desarrollo 

Humano; según el detalle a saber bajo las pautas y condiciones que se establecen en el 

mismo. 

Que, según Acta N°17/25 se determino con los miembros de CIAP, el 

Secretario de Desarrollo, Nicolás Escobar, la Subsecretaria de Familia, Romina Vergara y la 

jefa de Dpto. Casa de las Infancias, Vanesa Sendon, validar mes a mes el Contrato 

Eventual de acuerdo al art. 32° del CCT. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente, a fin de 

proceder a ejecutar la addenda requerida. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: SUSCRÍBASE, la addenda que modifica la Cláusula Segunda del 
contrato bajo modalidad "Contrato Eventual" retroactivamente a partir del 01 de 
Noviembre del 2025 y hasta el 30 de Noviembre del 2025, al trabajador Fernández 
Claudio, legajo N° 2992, DNI N° 26.362.859, para cumplir funciones de operador 
asistencial bajo dependencia del Departamento Casa de las Infancias- Dirección 
General de Dispositivos de Protección Integral — Secretaría de Desarrollo 
Humano; según el detalle a saber bajo las pautas y condiciones que se establecen en el 
mismo. 

ARTICULO 30: Por la Dirección de Recursos Humanos, notifíquese de modo fehaciente al 
trabajador involucrado, agregándose copia del acto administrativo, en su legajo personal. 

ARTICULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese y cumplido archívese. 
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